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Artículo 3º—Rige a partir del 05 de octubre, 2014 y hasta el 
09 de octubre, 2014.

Dado en la Presidencia de la República, al ser los veintitrés 
días del mes de setiembre del dos mil catorce.

Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la 
Presidencia.—1 vez.—O. C. N° 23214.—Solicitud N° 2943.—C-
17270.—(IN2014078333).

Nº 078-PE
EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Con fundamento en el artículo 28, párrafos 1 y 2.a de la Ley 
General de la Administración Pública, lo dispuesto en la Ley de 
Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el 
Ejercicio Económico del año 2014, Ley N° 9193, el artículo 34 del 
Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios 
Públicos emitido por la Contraloría General de la República.

ACUERDA:
Artículo 1º—Designar a la señorita Ana Gabriel Zúñiga Aponte, 

cédula de identidad 1-1387-154, Viceministra de la Presidencia en 
Asuntos Políticos y Diálogo Ciudadano, para que viaje a Estados 
Unidos de América, con el fin de participar en la audiencia general 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para 
tratar el tema “Denuncias de Violación de Derechos Humanos de 
Pueblos Indígenas en Costa Rica”, en el marco del 153 Período 
Ordinario de Sesiones. La salida de la señorita Zúñiga Aponte será 
el 29 de octubre y el regreso está previsto para el 01 de noviembre 
del 2014.

Artículo 2º—Los gastos por concepto de viáticos, transporte, 
impuestos, servicio de taxis aeropuerto-hotel y viceversa en el 
país visitado, llamadas oficiales internacionales, faxes, fotocopias, 
impresiones, servicio de Internet y gastos conexos, se le 
cancelarán del Título 202-Ministerio de la Presidencia, Programa 
03400-Administración Superior, Subpartida 10503- Transporte al 
Exterior y 10504- Viáticos al Exterior.

Artículo 3º—La funcionaria cede las millas otorgadas al 
Ministerio de la Presidencia en cada uno de los viajes realizados al 
exterior.

Artículo 4º—Se le otorga la suma adelantada de ¢578.271,78 
por concepto de viáticos sujetos a liquidación.

Artículo 5º—Rige a partir del 29 de octubre del 2014 y hasta 
el 01 de noviembre del 2014.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los catorce 
días del mes de octubre del año dos mil catorce.

Melvin Jiménez Marín, Ministro de la Presidencia.—1 vez.—O. 
C. Nº 3400023205.—Solicitud Nº 23228.—(IN2014079183).

Nº 080-PE
LA VICEMINISTRA DE LA PRESIDENCIA

Con fundamento en el artículo 47, inciso 2) y artículo 48 de 
la Ley 6227, Ley General de la Administración Pública y Acuerdo 
N° 003-MP, publicado en La Gaceta N° 99 del 26 de mayo de 2014.

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar al señor Martín Delgado González, 

cédula de identidad N° 9-089-211, para que viaje a Ciudad de 
Colombia, Colombia con el propósito de participar en un Seminario 
sobre Narcotráfico, del 13 al 17 de octubre del 2014. La salida 
está prevista para el 13 de octubre, 2014 y el regreso para el 17 de 
octubre, 2014.

Artículo 2º—Todos los gastos de transporte, alojamiento 
y manutención, serán cubiertos por la Embajada de los Estados 
Unidos de América.

Artículo 3º—Rige a partir del 13 de octubre, 2014 y hasta el 
17 de octubre, 2014.

Dado en la Presidencia de la República, al ser los siete días del 
mes de octubre del dos mil catorce.

Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la 
Presidencia.—1 vez.—O. C. N° 23214.—Solicitud N° 2943.—C-
16370.—(IN2014078338).

Nº 098-PE
LA VICEMINISTRA DE LA PRESIDENCIA

Con fundamento en el artículo 47, inciso 2) y artículo 48 de la 
Ley 6227, Ley General de la Administración Pública y Acuerdo N° 
003-MP, publicado en La Gaceta N° 99 del 26 de mayo del 2014.

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar al señor Wilberth Villegas Gómez, 

cédula de identidad N° 1-719-215 para que viaje a Ciudad La 
Antigua, Guatemala, con el propósito de participar en el Seminario 
“La Inteligencia estratégica como principal mecanismo de 
prevención de las amenazas a la gobernabilidad democrática”, en 
el Centro de Formación de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID), entre el 10 y el 14 de 
noviembre de 2014. La salida está prevista para el 09 de noviembre, 
2014 y el regreso para el 15 de noviembre, 2014.

Artículo 2º—Todos los gastos de transporte, alojamiento y 
manutención, serán cubiertos por los organizadores del evento.

Artículo 3º—Rige a partir del 09 de noviembre, 2014 y hasta 
el 15 de noviembre, 2014.

Dado en la Presidencia de la República, al ser los veintidós 
días del mes de octubre del dos mil catorce.

Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la 
Presidencia.—1 vez.—O. C. N° 23214.—Solicitud N° 2943.—C-
19960.—(IN2014078336).

Nº 099-PE
LA VICEMINISTRA DE LA PRESIDENCIA

Con fundamento en el artículo 47, inciso 2) y artículo 48 de 
la Ley 6227, Ley General de la Administración Pública y Acuerdo 
N° 003-MP, publicado en La Gaceta N° 99 del 26 de mayo de 2014.

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar al señor Jorge Torres Carrillo, cédula 

de identidad N° 5-238-131, para que viaje a la Ciudad de México, 
México, con el propósito de participar en Reunión Directiva 
el 08 de octubre de 2014 y en el “Seminario Internacional sobre 
Ciberseguridad”, del 09 al 10 de octubre de 2014. La salida está 
prevista para el 07 de octubre, 2014 y el regreso para el 11 de 
octubre, 2014.

Artículo 2º—El Centro de Investigación y Seguridad Nacional, 
cubrirá el transporte aéreo, alojamiento, comidas y traslados del 
participante.

Artículo 3º—Rige a partir del 07 de octubre, 2014 y hasta el 
11 de octubre, 2014.

Dado en la Presidencia de la República, al ser los tres días del 
mes de octubre del dos mil catorce.

Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la 
Presidencia.—1 vez.—O. C. N° 23214.—Solicitud N° 2943.—C-
17550.—(IN2014078335).

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
N° 136-MOPT

EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
Con fundamento en el artículo 140 incisos 3) y 18) de la 

Constitución Política, artículos 28.I y 28.b de la Ley N° 6227 del 
2 de mayo de 1978, Ley General de Administración Pública, Ley 
de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 
4786 del 10 de julio de 1971 y sus reformas. Ley N° 7798 del 30 de 
abril de 1998 ¨Ley de Creación del Consejo Nacional de Vialidad¨ 
y el Decreto Ejecutivo N° 27099-MOPT del 12 de junio de 1998 
¨Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
Nacional de Vialidad¨.

Considerando:
I.—Que mediante Ley N° 7798 del 30 de abril de 1998 según 

artículo 3°, se creó el Consejo Nacional de Vialidad como órgano 
con desconcentración máxima adscrito al Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes con personalidad jurídica instrumental y 
presupuestaria para administrar el fondo de la red vial nacional, el 
cual tiene las atribuciones que la Ley le otorga en su numeral 5°.
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II.—Que en el artículo 7° de la citada Ley, así como en el artículo 
5° de su Reglamento, se regula el procedimiento de conformación e 
integración del Consejo de Administración del Consejo Nacional de 
Vialidad.

III.—Que a excepción del Ministro de Obras Públicas y 
Transportes y los dos representantes del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, los restantes nombramientos de los miembros del Consejo, 
vencen el día 16 de noviembre de 2014, según Decreto Nº 162-MOPT 
de fecha 15 de noviembre de 2010, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta Nº 236 de fecha 6 de diciembre del 2010.

IV.—Que siguiendo el procedimiento legal correspondiente, 
el Ministro de Obras Públicas y Transportes realizó la convocatoria 
para la conformación e integración del Consejo de Administración del 
Consejo Nacional de Vialidad, la cual se efectuó mediante publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta N° 196 de fecha 13 de octubre del 2014 
y en dos diarios de circulación nacional de fecha 8 de octubre del 2014.

V.—Que atendiendo la convocatoria citada en el considerando 
anterior, La Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector 
Empresarial Privado, la Asociación de Carreteras y Caminos de Costa 
Rica y la Unión Nacional de Gobiernos Locales, remitieron las ternas 
correspondientes.

VI.—Que con ocasión de las ternas recibidas, el Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, por facultad regulada en el artículo 7° 
de la Ley N° 7798 del 30 de abril de 1998, ha dispuesto determinar 
el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración del 
Consejo Nacional de Vialidad.

VII.—Que conforme el artículo 5°, inciso 4) del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo Nacional de Vialidad, el 
Consejo de Administración quedaría inhabilitado para sesionar hasta 
tanto no se encuentre debidamente integrado y juramentado. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Integrar el Consejo de Administración del Consejo 

Nacional de Vialidad, de la siguiente forma:
a)	 Mónica Navarro del Valle, mayor, casada, Licenciada en 

Derecho, Máster en Administración de Empresas, portadora de 
la cédula de identidad número 1-0796-0387, vecina de Santa 
Ana, en representación de la Unión Costarricense de Cámaras y 
Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP).

b)	 Christian Campos Monge, mayor, casado, Doctor en Derecho, 
portador de la cédula de identidad número 1-0886-0315, vecino 
de San José, en representación de la Unión Costarricense 
de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado 
(UCCAEP).

c)	 Nelson Gómez Barrantes, mayor, soltero, Licenciado en Derecho, 
portador de la cédula de identidad número 2-0638-0310, vecino 
de Alajuela, en representación de la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales.

d)	 Jorge Solano Jiménez, mayor, casado, Ingeniero Civil, portador 
de la cédula de identidad número 3-0189-1023, vecino de 
Cartago, en representación de la Asociación de Carreteras y 
Caminos de Costa Rica.
Artículo 2º—Los demás miembros del Consejo de Administración 

del Consejo Nacional de Vialidad continúan ejerciendo sus cargos.
Artículo 3º—Rige a partir de su juramentación.
Dado en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes.—San 

José, a los once días del mes de noviembre del dos mil catorce.
Carlos Segnini Villalobos, Ministro de Obras Públicas y 

Transportes.—1 vez.—O. C. N° 3529.—Solicitud N° 60685.—C-
72020.—(IN2014078715).

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
204-PE

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
De conformidad con lo que establecen los artículos 140 inciso 20) 

y 146 de la Constitución Política, La Ley N° 8562 del 07 de diciembre 
del 2006, La Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978, Ley General de la 
Administración Pública y el artículo 34 del Reglamento de Viajes y 
Transportes de la Contraloría General de la República.

ACUERDA:
1º—Autorizar al señor Roberto Azofeifa Rodríguez, cédula 

1-0491-0629, funcionario de la Dirección Nacional de Extensión 
Agropecuaria, para que participe al “Taller para compartir experiencias”, 
que se realizará en Osaka, Japón del 16 al 19 de diciembre del 2014.

2º—Los costos de viaje, alojamiento y alimentación serán 
cubiertos por el Centro Internacional de Tecnología Ambiental. 

3º—Rige a partir del 14 al 21 de diciembre del 2014.
Dado en el Despacho Ministerial el veintitrés de octubre del dos 

mil catorce.
Luis Felipe Arauz Cavallini, Ministro de Agricultura y 

Ganadería.—1 vez.—O. C. N° 4907.—Solicitud N° 4362.—C-
15680.—(IN2014079282).

205-PE
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

De conformidad con lo que establecen los artículos 140 inciso 20) 
y 146 de la Constitución Política, La Ley N° 8562 del 07 de diciembre 
del 2006, la Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978, Ley General de la 
Administración Pública y el artículo 34 del Reglamento de Viajes y 
Transportes de la Contraloría General de la República.

ACUERDA:
1º—Autorizar al señor Mauricio Chacón Navarro, cédula 1-696-

042, funcionario de la Dirección Nacional de Extensión Agropecuaria, 
para que participe en el taller: “Desarrollo bajo en emisiones en la 
agricultura, reducción de los costos y las estimaciones del GEI”, que se 
realizará en Roma, Italia del 10 al 12 de noviembre del 2014.

2º—Los gastos de viaje, alojamiento y alimentación serán 
cubiertos por la FAO y el Programa de Cambio Climático, Agricultura 
y Seguridad Alimentaria (CCAFS). 

3º—Rige a partir del 8 al 14 de noviembre del 2014.
Dado en el Despacho Ministerial el veintitrés de octubre del dos 

mil catorce.
Luis Felipe Arauz Cavallini, Ministro de Agricultura y 

Ganadería.—1 vez.—O. C. N° 4907.—Solicitud N° 4362.—C-
17530.—(IN2014079285).

207-PE
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

De conformidad con lo que establecen los artículos 140 inciso 20) 
y 146 de la Constitución Política, La Ley N° 8562 del 07 de diciembre 
del 2006, La Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978, Ley General de la 
Administración Pública y el artículo 34 del Reglamento de Viajes y 
Transportes de la Contraloría General de la República.

ACUERDA:
1º—Autorizar al señor Roberto Azofeifa Rodríguez, cédula 

1-491-629, funcionario de la Dirección Nacional de Extensión 
Agropecuaria-DNEA-, para que participe en la “III Reunión del Grupo 
Técnico de Investigación, Tecnología, Transferencia e Innovación del 
CAC (GT ITTI)”, que se realizará en Managua, Nicaragua el 6 y 7 de 
noviembre del 2014.

2º—Los costos de viaje, alojamiento y alimentación serán 
cubiertos por el Proyecto Red SICTA, a través de la Oficina IICA.

3º—Rige a partir del 5 al 8 de noviembre del 2014.
Dado en el Despacho Ministerial el veintisiete de octubre del dos 

mil catorce.
Luis Felipe Arauz Cavallini, Ministro de Agricultura y 

Ganadería.—1 vez.—O. C. N° 4907.—Solicitud N° 4362.—C-
17100.—(IN2014079284).

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA
Y COMERCIO

Nº 094-MEIC-2014
EL MINISTRO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
General de la Administración Pública, Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 
1978; la Ley de Formación Profesional y Capacitación del Personal 


